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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 18 de noviembre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00154-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-ASGESE

Sr(es).
COORDINADORES DE LAS REDES EDUCATIVAS INSTITUCIONALES DE LA
JURISDICCIÓN DE LA UGEL 06
Presente. -

Asunto: ELECCIÓN DEL COMITÉ DE GESTIÓN DE LA RED EDUCATIVA
INSTITUCIONAL (REI) 2026.

Referencia: a) Expediente ESIE2025-INT-1076430
b) RDR N°1593-2025-DRELM
c) RM N°556-2024-MINEDU

De mi consideración:

Es grato dirigirme a ustedes para saludarles cordialmente y en atención al expediente y
documentos de la referencia, la UGEL 06 a través del Área de Supervisión y Gestión del
Servicio Educativo (ASGESE), en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 7.3 y 7.3.1.1
del documento signado en el literal b) de la referencia, la Red Educativa Institucional (REI)
EBR – EBA – ETP de su representada, debe realizar las acciones de su competencia.

Cabe precisar que, según el literal c) del numeral 7.3.1.1 el Coordinador (a) de la
Red Educativa Institucional (REI), debe informar a la UGEL06, sobre la elección del
comité de gestión, adjuntando el acta de elección y los datos de los miembros: DNI,
apellidos y nombres, institución educativa de procedencia.

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones conferidas
en el inciso g) de la Resolución Directoral N°001-2025-UGEL06 del 06ENE2025, la
Jefatura del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo de la UGEL Nº06,
suscribe y remite el presente documento para los fines pertinentes.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

SDCS/J. ASGESE
EAFQ/E.ESIEPU
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